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DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ n i ^ 
A.DTBETBNOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los mimeros del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de ¿ostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dol número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación Que deberá veriñcarse cada año. 

SE PDBLIOA LOS LUNBS, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eŝ epto Inn 
que sean á instancia de parte n» pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 27 da Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en BU i m 
portante salud. 

(Gaceta dol dia 21 de Abril) 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

EEAL DECRETO. 

E n nombre de M i Augusto Hi jo 
el Rey D . Alfonso XI I I , y como 
Reina Regente del Reino; á pro
puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros, 

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para el procedimiento en 
las reclamaciones e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativas, formado en cumpl imien
to de la ley de 19 de Octubre ú l t i 
mo, e l cua l r eg i r á con c a r á c t e r de 
provisional hasta que, oido el C o n 
sejo de Estado, se dicte el defini
t ivo . 

Dado en Palacio á 15 de A b r i l de 
1 8 9 0 . — M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, Manuel de E g u i -
l ior . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
I A B A EL PROCEDIMIENTO EN LAS RS-

CLAMACIOKES ECONÓMICO-ADMINIS
TRATIVAS, DICTADO EN CUMPLIMIEN
TO DE LA LEY DE 19 DE OCTUBRE DE 
1889. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 
Disposiciones generales. 

Art ículo 1." E l conocimiento y 
resolución de los asuntos e c o n ó m i 
co administrativos se a jus ta rá cu 
cada ramo de la Admin i s t rac ión üe 
la Hacienda pública á las ins t ruc
ciones y reglamentos repectivos 
hasta que exista uu acto admin is 
trativo que determine responsabili
dad ó niegue un derecho. 

Las reclamaciones contra dichos 
actos se a jus ta rán á lo dispuesto en 
este reglamento, y se t r a m i t a r á n y 
resolverán conforme á sus precep
tos. 

N o exis t i rá expediente adminis
trat ivo, para los efectos de este re
glamento, sino desde que ante l a 
oficina públ ica respectiva se formu
le rec lamación concreta contra un 
acto administrativo que imponga 
un gravamen que se considere i n 
justo ó excesivo, ó desconozca un 
derecho. 

Arfc. 2.° No podrá intentarse de
manda judicial contra l a Hacienda, 
ni admitirse citaciones de eviccion 
que se hagan á la misma, sin que 
vayan a c o m p a ñ a d a s de documento 
bastante que acredite haberse apu
rado l a v i a gubernativa, bien eu la 
forma sumaria que autoriza el Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886, 
bien por haber recaído una resolu
ción de segunda instancia, dictada 
por autoridad competente para ha 
cerlo conforme á este reglamento. 

Los jueces repe le rán de oficio las 
demandas que carezcan de dicho 
requisito. 

A r t . 3." E n ninguno de los pro
cedimientos que se tramiten con su
j ec ión i este reglamento podrá ha
ber más de dos instancias ó grados. 

L a resolución que se dicte en 
apelac ión, bien por el Ministerio, 
bien por los Directores, en los asun
tos que e s t á n llamados á resolver, 
t e r m i n a r á la v ia gubernativa y so
lo podrá ser reclamada en la r í a 
Contencioso administrativa. 

A r t . 4." La resolución.en prime
ra instancia de las reciamaciones 
quo se tramiten confprme á este re
glamento, co r responderá : á los De
legados de Hacienda como autor i 
dades económicas en las provincias: 
á las juntas arbitrales de Aduanas 
y á ias Administrativas que estable
ce ni Real decreto de 20 de Junio de 
1852 y á los Contros generales en 
los casos en que les es té atribuida 
esta facultad. 

L a resolución de las apelaciones, 
asi como de los demás recursos or
dinarios y extraordinarios, compete 
al Ministerio ó á las Direcciones, 
s e g ú n los casos. 

L a t r ami t ac ión de dichos asuntos, 
cuando no se halla atribuida espe

cialmente á la Secretaria del M i n i s 
terio, corresponde á los Centros d i 
rectivos, aunque la resoluc ión se 
hz l le reservada ai Ministerio. 

A r t . 5.° N i n g u n a rec lamac ión 
administrativa deberá dejar de c u r 
sarse y resolverse por las oficinas 
de Hacienda á pretexto de duda ó 
de oscuridad do las disposiciones 
aplicables. 

A r t . 6.° A u n cuando se reclame 
contra una providencia, las can t i 
dades que en cumplimiento de l a 
misma ingresen en el Tesoro se 
apl icarán definitivamente al con 
cepto á que correspondan. 

Cuando se declare quo esos ingre
sos han sido indebidos, ó cuando 
las multas sean condonadas, su v a 
lor será desde luego devuelto, con -
s iuerándose como minorac ión de los 
valores del respectivo concepto del 
presupuesto corriente el dia que el 
Tesoro realice el pago. 

Cuando por tratarse de con t r ibu
ciones, rentas, impuestos ó concep
tos extinguidos, exista imposibi l i 
dad material de llevar á cabo la de
voluc ión como minorac ión de los 
valores del presupuesto corriente, 
se consu l ta rá la resolución al Min i s 
terio por conducto del Centro res
pectivo á fin de que pueda autor i 
zarse á é s t e para que en el primer 
presupuesto que se redacte cons ig
ne el c réd i to necesario. 

L a t r ami t ac ión de estos expe
dientes se a jus ta rá á las disposicio
nes del Real decreto de 25 de Fe 
brero de 1890. 

A r t . 7." E l Ministro de Hac ien
da podrá condonar en su totalidad, 
ó rebajar por motivos justos, el i m 
porte de las multas que se impon
gan con arreglo á las distintas le 
yes, reglamentos é instrucciones. 

En este caso se c o n c e p t u a r á c o n 
donado ó rebajado el de la parte 
que de esas umitas tengan derecho 
á percibir los denunciadores ó i n 
vestigadores, s i la resolución m i 
nisterial para la condonación ó re 
baja no la limitase expresamente 
á la parte que corrospoude al E s t a 
do. 

A r t 8.° Todo interesado ó Cor 
poración que pretenda la condo
nación de una multa impuesta, lo 
pedirá en instancia al Ministerio, 
a compañando la jus t i f icac ión que 

para ello estime procedente. 
L a instancia y documentos se 

p re sen t a r án ante el Jefe de la of ic i 
na que haya declarado l a imposi 
ción de la multa , e l cual, con i n 
formé detallado y a c o m p a ñ a n d o el 
expediente cuando de la remis ión 
no resulte perjuicio n i retraso para 
el servicio público, ios e l eva r á a l 
Ministerio dentro del plazo m á x i m o 
de quince días, contados desde l a 
presen tac ión de la sol ic i tud de con
donac ión . 

E l Ministerio, en vista de la mis
ma y de lo que resulte del informe 
y antecedentes, aco rda rá ó denega
rá la pre tens ión s in ulterior re
curso. 

A r t . 9.° Se rá c i rcunstancia i n 
dispensable para pedir la condona
ción de una multa el que se haya 
hecho firme eu la v i a gubernat iva 
el fallo que la impuso y que el inte
resado manifieste en su sol ici tud 
que renuncia á ut i l izar el recurso 
contencioso-admiuistiativo. 
. A r t . 10. En n i n g ú n caso podrá 
exceder de un año el tiempo trans
currido desde el dia en que so incoe 
un expediente y aquel en que su 
termine en la vía administrativa. 

Cuando baya habido necesidad de 
pedir a l g ú n informe ó documento 
á las islas Canarias, á las Ant i l las ó 
á las Fil ipinas se d e s c o n t a r á , para 
los efectos prevenidos eu esti; ar 
t iculo, el tiempo invertido eu este 
t r á m i t e . No se con ta rá tampoco 61 
tiempo que el expediente es té dete
nido por culpa del interesado, pero 
so dará por terminado aqué l y se 
m a n d a r á pasar al archivo corres
pondiente si durante seis meses es
tuviere paralizado por causa del i n 
teresado sin que é s t e inste cosa a l 
guna . 

A r t . 11. Las infracciones de los 
reglamentos de procedimiento ad-
miuistrat ivo se cas t iga rán impo
niendo á los funcionarios que las 
cometan la correspoucliente correc
ción disciplinaria y caso de reitera
da reincidencia, darán lugar á la 
separación del servicio, con expre
sión de la causa que lo haya luo l i 
vado. 

A r t . 12. En igua l resposabilidad 
incur r i rá e l funcionario que propon
ga ó acuerde u n t r á m i t e á todas l u 
ces innecesario, que se ercamine a 

mam 
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ganar tiempo, e íudiendo las pres
cripciones reglamentarias. 

Ar t . 13. Siempre que resulte de 
un expediente que por a l g ú n fun
cionario se ha dictado ó consultado 
á sabiendas ó por negligencia ó i g 
norancia inexcusable alguna provi
dencia ó resolución manifiestamen
te injusta, se pasará e l tanto de c u l 
pa i los Tribunales para que proce
dan á lo que haya lugar, conforme 
a l art. 3ii9 del Código penal. 

A r t . 14. Antes del 15 de Uñero 
de cada aflo e levarán al Ministerio 
de Hacienda todas las oficinas cen
trales y provinciales que de él de
penden, un estado expresivo de los 
expedientes ingresados durante el 
a ñ o anterior, de los despachados y 
de los pendientes en 1." de Enero, 
clasificados unos y otros por los 
años en que se incoaron. E l Minis 
terio remi t i rá estos estados, antes 
de 1.° de Febrero, á la Presidencia 
del Consejo de Ministro, la cual pu
blicará el l e súmen de los mismos 
en la Gacela de Madrid en la prime
ra quincena de dicho mes. 

A r t . 15. E n vista del miraero 
de expedientes que es tén en t rami
tac ión en cada dependencia, se se
ña la rá por el Ministerio un plazo 
dentro del cual deberá desaparecer, 
cuando le haya, el retraso. 

CAPÉTDLO II. 
Disposiciones commies ti iodos los 

expedientes. 
Sección primera. 

0E LOS RECLAMAXTES Y DE SUS 
APODERADOS. 

A r t . 16. Pueden promover re
clamaciones sobre asuntos de la A d 
minis t rac ión económica los intere
sados que es tén en el ejercicio de 
sus derechos civiles, los que acre
diten ser representantes leg í t imos 
de los que no se hallen en este caso 
y las personas que legalmente re^ 
presenten á las Corporaciones, S o 
ciedades y d e m á s entidades j u r í d i 
cas, justif icándolo en debida forma. 

Dichos interesados y represen
tantes ha rán las reclamaciones por 
sí ó por medio de apoderado, que á 
su vez se encuentre eu el uso de sus 
derechos civiles. 

A r t . 17. E l poder habrá de sor 
bastante con arreglo á derecho y 
será precisa su legal ización si ha de 
surt ir sus efectos fuera del territo
rio del Colegio á que corresponda el 
Notario autorizante. 

Si el poder es especial 3' la cuan-
ti-.i del asunto á que se refiere no 
excede de Ü50 pesetas, podrá otor
garse en papel de oficio, eu el que 
podrán extenderse también sus co
pias. 

Ar t . 18. E l poder se a c o m p a ñ a 
rá á la primera solicitud que no 
aparezca firmada por el interesado. 
S in dici ia presentación no se dará 
curso á las reolamacionos; pero eu 
las que deban intorponerse en t é r 
minos perentorios, no per judicará 
la insuficiencia ni la falta de aquel 
documento para el efecto de tener 
por presentada la veclamaciou y la 
Adminis t rac ión concederá ua plazo 
prudencial para subsanar la omi
s ión. 

Ar t . 10. l.os poderes en escritu
ra pública sernn bastanteados por el 
Abogado dol Estado cuando hayan 
de surtir efectos en las oficiuas pro
vinciales . 

Cuando se presenten en las de
pendencias de ia Admin i s t rac ión 
ceutral y ocurran dudas sobre la 

suficiencia y siempre que se trate 
de hacer efectivo nlguu c réd i io ó 
se considere necesario, serán bas
tanteados por la Dirección general 
de lo Contencioso, á no ser que la 
oficina que los hubiese de admitir 
tenga entre sus funcionarios a l g u 
no que sea Letrado y á quien se nu-
biera conferido por ley, reglamento 
ó ilisposlcinn especial dicha au tor i 
zación. 

A r t . 20. Los poderes especiales 
para asuntos que no escedan por su 
c u a n t í a de 250 pesetas y las actas 
poderes de las Corporaciones, sólo 
se rán bastanteados cuando ofrezca 
duda su suficiencia. 

Los demás poderes, una vez bas
tanteados en debida forma, podrán 
surt i r sus efectos cuantas veces sea 
necesario y siempre que se trate de 
iguales asuntos, sin necesidad de 
nuevo bastanteo. 

A r t . 21. Las notificaciones, i n 
cluso las de las providencias definl-

1 tivas y d e m á s diligencias, se h a r á n 
| al apoderado, teniendo igua l fuerza 
! que si interviniera en ella el poder-
; dante, siu que le sea posible pedir 
¡ que se entiendan con és te , a no ser 
i que aquel hubiese cesado en su en -
i cargo y constase ó se hiciese cons-
j tar en el expediente. 
5 Sin embargo, no podrá obligarse 
j al apoderado á satisfacer cantidad 
: alguna de que sea declarado respon-
í sable el mandante; pero la obl iga-
i cion nace para este desde la fecha 
¡ en que se notifica la resolución al 
\ mandatario. 
1 S i el apoderado se halla autoriza-
; do especialmente, podrá t amb ién 

dirigirse contra él l a Adminis t ra 
ción . 

! Sección segunda. 

HEIJOISITOS DE L \ S RECLAMACIONES, 
I SO PHESENTACION, UEGISTKO Y ORDEN 
! PAUA EL DESPACHO DE LAS MISMAS. 

j Ar t . 22. Las reclamaciones so-
. rán promovidas en la forma y con 
. los requisitos establecidos, ante fun-
; cionario ó dependeodia competente, 
i S u conocimiento y resolución se 

a jus tarán a las disposiciones que r i 
jan para cada ramo hasta que l l e 
gue el momento do sujetarse á este 
reglamouto, conforme á lo dispues-

1 to en el art. 1.° 
1 A r t . 23. Las instancias y docu-
¡ montos es tarán escritos en el papel 

del timbre correspondiente. 
I E n otro caso quedarán sin curso, 
, bajo la responsabilidad de los em-
, picados que los tramiten, los cuales 
I deberán advertirloal reclamante pa

ra que pueda subsanar la falta ob-. 
i servada, en un plazo breve. 
| A r t . 24. L a primera rec lamación 

eu cada asunto expresa rá el domi
ci l io del interesado ó de su apodera
do, para recibir notificaciones y pa
ra cualesquiera otras dil igencias. 

Se e n t e n d e r á como domicilio le 
g a l del reclamante el que aparezca 
de dicha primera instancia, mien
tras no se acredite el cambio por 
medio do escrito ó de comparecen
cia personal, de la que se pondrá 
dil igencia en el expediente. 

No se dará curso á las primeras 
instancias eu que no se designe el 
domicilio; pero se l l amará la aten
ción del reclamante para que subsa
ne la omis ión. 

Ar t . 25. E n toda rec lamac ión 
administrativa se rán expuestos con 
claridad y precisión los hechos, las 
disposiciones legales que se invo
quen y la petición correspondiente, 

no pudiendo esta referirse mas que 
á un solo asunto ó á varios cuando 
sean conexos. 

Si en uua misma instancia se for
mulan varias reclamaciones que de
ban tramitarse separadamente, so 
paral izará su curso, dándose cuenta 
al reclamante para que presente por 
separado las solicitudes necesarias. 

A r t . 26. N o se rán admitidas las 
reclamaciones colectivas, excapto 
en los casos siguientes. 

1. " Cuando se formulen porCor -

Iioraciones ó por individuos que 
layan pertenecido á ellas y és ta sea 

la razón que motivo la sol ic i tud. 
2 . " Cuando tengan por objeto 

denunciar abusos, ocultaciones ó 
defraudaciones en perjuicio de la 
Hacienda y , en general, toda clase 
de hechos de in te rés públ ico. 

A r t . 27. La rec lamación admi
nistrativa debe ir a c o m p a ñ a d a de 
los documentos en que la parte i n 
teresada funde su derecho y si é s 
ta no los tuviese á su disposición, 
ó si además quisiera uti l izar otros 
medios para justificar su sol ici tud, 
lo manifes tará en el mismo escrito, 
haciendo relación de las pruebas 
que se propone aducir y designan
do el lugar donde obren. 

Los documentos podrán presen
tarse originales ó por testimonio ó 
copia que se cote jará y au to r i za rá 
por el Jefe del Negociado respec
tivo con los originales que se acom-
pañon ó existan en la oficina. Los 
originales presentados por los inte
resados, se les devo lve rán bajo el 
correspondiente recibo y previo 
reintegro, si procede, del impuesto 
de timbre. 

Ultimado el expediente en cua l 
quiera instancia, si la resolución 
queda firme, podrá pedir el rec la
mante la devoluciou de los docu
mentos públicos que haya presen
tado, dejando copia de los mismos. 

Los poderes, uo siendo especia
les, podrán desglosarse en cualquier 
tiempo, dejando en su lugar el i n 
teresado la copia á que se refiere el 
párrafo segundo de este ar t iculo. 

A r t . 28. S i el igteresudo juzga 
conveniente d su defensa que se 
pidan informes á las Autoridades, 
Corporacioues ú oficinas del Estado, 
lo expresa rá así en su primer es
cri to, A fin deque se resuelva eu 
su dia sobre la procedencia de esta 
pe t ic ión . 

Ar t . 29. E n toda dependencia 
de la Hacienda pública se l levará 
uu Registro general, en el que 
cons ta rá la entrada y salida de los 
expedientes y las vicisitudes que 
hayan teuido durante su tramita
ción en l a misma. 

Además se l l evarán los índices y 
registros auxiliares que se conside-
reu necesarios, s e g ú n la índole de 
las oficinas y de los servicios que 
tengan á su cargo. , 

A r t . 30. Los documentos que 
ingresen en cada dependencia y los 
que salgan de la misma, se insc r ib i 
r án por riguroso orden de presenta
ción y salida respectivamente, sin 
dejar ¡mecos que permitan adicio
nar los asientos hechos n i interca
lar otros nuevos. 

S i fuese conveniente ó necesario 
agrupar los asientos, separando los 

¡ de eutrada de los de salida ó los que 
i correspondan á distintos ramos, 
] centros ó conceptos, se u t i l izarán 

para este fin los índices y los regis
tros auxiliares á que se refiere el 
a r t í cu lo anterior. 

A r l . 31. De toda sol ici tud, ex 

posición, instancia, comun icac ión , 
oficio l i otro documento que se pre
sente en una dependencia, ó llegue 
á ella por el correo, se ha rá el c o 
rrespondiente asiento en el R e g i s 
tro general, dentro de las v e i n t i 
cuatro horas, hac iéndose constar e l 
domicilio del interesado, si se ex 
presara en la solicitud ó exposic ión 
presentada. E n el mismo dia que se 
anoten, pasarán con índ ice al N e 
gociado correspondiente, el cua l 
acusa rá recibo al Registro genera l . 

Cuando el escrito sea presentado 
por un particular ó Corporac ión , 
podrán ex ig i r recibo en que se ex 
prese el asunto, número de entrada 
y fecha de eu presen tac ión y de los 
documentos que se a c o m p a ñ e n . 

A r t . 32. E l encargado del Re
gistro ano ta r á t a m b i é n en todos los 
documentos la fecha en que los re
ciba ,y él n ú m e r o ó signo que los 
relacione con aquel, a u t o r i z á n d o l a 
anotac ión con el sello de entrada.. 

L a salida se h a r á t amb ién cons
tar por medio de otro sello que, co
mo el de entrada, estampe cada dia 
l a fecha correspondiente, prescin
diendo de la que lleven los docu
mentos. 

Ar t . 33. Los que sean parte en 
un expediente administrativo po
drán enterarse en el Registro de la 
oficina del estado y curso del asunto 

Ar t . 34. Las reclamaciones se 
p resen ta rán en el Registro general 
¿le la dependencia. 

A l hacerse la p resen tac ión se ex 
h ib i rá 1» cédula oersonal de los i n -

¡ teresados, en la forma que se hal la 
j determinada por la Ins t rucc ión re-
| la t iva á dicho impuesto y se t o m a r á 
i razón de ella a l pió de la instancia, 
¡ si no constasen sus circunstancias 
! en la misma. 
[ S in este requisito no se d a r á cu r -
| so á las solicitudes, pero se h a r á la 

conveniente advertencia al recla
mante para que pueda cumplir lo. 

A r t . 35. N o se a c o m p a ñ a r á l a 
cédula á las reclamaciones que.pro-
senten las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos; pero s i 
reclaman por medio de apoderado, 
é s t e deberá exhibir la . 

Respecto de asociaciones y de
más entidades j u r í d i c a s , se acompa
ñará la cédula de su Presidente ó 
Gerente. 

Ar t . 36. Formará cabeza de ex 
pediento la primera solici tud del i n 
teresado que r eúna los caracteres 
de r ec l amac ión , conforme á lo dis
puesto en el art. 1.° de este reg la 
mento, ó el acuerdo de la autoridad 
administrativa que haya mandado 
formarlo. 

Las sucesivas minutas, oficios, 
instancias y d e m á s documentos, tan 
luego como se hallen decretados, 
so i rán incorporando y foliando por 
orden correlativo, s e g ú n el n ú m e r o 
que les híiya correspondido «u e l 
Registro. 

Las dil igencias, d i c t ámenes ó no
tas y los decretos ó acuerdos, no se 
e x t e n d e r á n en pliego separado, sino 
á con t inuac ión de los documentos, 
formando parte í n t e g r a del expe
diente. 

Las notas ó informes se suscr ib i 
rán cou firma entera por los emplea
dos que los emitan. Las providen
cias de mera t r ami t ac ión se au to r i 
za rán con media firma. Las d e m á s 
resoluciones se susc r ib i r án con fir
ma entera. 

A r t . 37. De todo documento que 
se una t o m a r á nota en el expedien
te y se ha rá uu extracto, cuando 



proceda, dentro de los ocho dias 
siguientes & su incorporac ión . 

S i lo que hubiera de extractarse 
fuera un expediente y a formado ó 
en vista de él se hubiese de decre
tar marginalmente, el plazo dentro 
del cual hab rá de verificarse, será 
el de quiuce dias. 

A r t . 38. E n el mismo plazo, el 
Jefe del Negociado y en otro i g u a l 
el de la Sección, en su caso, redac
t a r á n su dictamen proponiendo lo 
que estimen al de la dependencia, 
-el cual , asi como cada uno de los 
funcionarios llamados á intervenir 
en el expediente, d ic ta rán ó con
su l t a r án respectivamente la reso
lución que proceda dentro del pre
ciso t é rmino de quince dias. 

A r . 39. E l plazo seña lado en el 
art iculo anterior ne l imitará á ocho 
dias cuando se trate de acuerdos de 
mera t r a m i t a c i ó n . 

A r t . 40. Cuando haya que pe
dir informe á alguna otra dependen
cia ó funcionario, és tos lo evacua
r á n dentro de un mes. 

•Si residieran en las islas Cana
rias, se e x t e u d a r á este plazo á dos 
meses; si en las Ant i l las , á cuatro; 
y si en las islas Filipinas, á ocho. 
Cuando se trate ú n i c a m e n t e de la 
remisión de documentos, estos p l a 
zos se reduci rán á la mitad. 

A r t . 41. En los casos en que fue
se preciso pedir informe á cualquie
ra do los Cuerpos consultivos de la 
Administración Cen t ra l , é s tos loeva-
c u a r á u en el t é rmino de dos meses. 

A r t . 42. En . las dependencias 
donde empiece un expediente, se 
irá haciendo s i m u l t á n e a m e n t e con 
su t rami tac ión un extracto por se
parado, donde se i rán registrando 
diligencias é informes con la suf i 
ciente extens ión para formar ju ic io 
de los misinos. 

Además del extracto en la forma 
que se seña la en el párrafo anterior, 
se ano ta rán en el Eegistro especial 
de cada Negociado todos aquellos 
t r á m i t e s que tengan por objeto pe
dir informes ó documentos á las dis
tintas secciones ú oficinas de l a 
misma dependencia y las providen
cias que los acuerdeñ ó que pongan 
t é rmino al expediente. 

Ar t . 43. No será necesario ex
tracto en los expedientes que se re
suelvan en primera y ún ica instan
cia ante las oficinas provinciales. 

Se hará , sin embargo, cuando los 
expedientes tengan que elevarse á 
una oficina superior por v i r tud de 
cualquier recurso extraordinario. 

Ar t . 44. Dentro de los quince 
dias s i g u i e n t e s á haberse recibido un 
expediente ó los antecedentes nece
sarios en las oficinas á que corres
ponda conocer de los recursos de 
apelación, de queja y de los demás 
que comprende este reglamento, 
se h a r á el correspondiente extracto, 
en ol que se ano ta rán las fechas y 
folios á que se haga referencia. 

Ar t . 45. Las oficinas centrales 
pueden reclamar de sus subordina
das copia do los extractos de los 
expedientes cuando és tos no hayan 
sido elevadas para su decis ión por 
tratarse de a lgún incideute ó re
curso extraordinaiio. 

Ar t . 46. Los expedientes se t ra 
mi ta rán formando un conjunto ar
mónico, en t é rminos que en ellos 
consten y formen parto integrante 
del mismo todos los oficios, docu
mentos, minutas ó informes, cuales
quiera que hubieren sido las de
pendencias ó centros que interven
gan en su despacho. 

A r t . 47. Cuando dos ó m á s ex 
pedientes tengan tal alcance que la 
resolución del uno haya de inf luir 
en la que en el otro se adopte, se 
cu ida rá de reclamarlos entre s i por 
medio de notas de referencia, que 
firmará el Jefe dol Negociado res
pectivo. 

A r t . 48. E n el despacho de los 
expedientes se g u a r d a r á en cada 
Negociado el orden riguroso de en
trada, salvo que por el Jefe de la 
dependencia que haya de resolver 
el expediente se dé orden motivada 
y escrita en contrario. 

Todo acuerdo so pondrá en eje
cución dentro del plazo de tres dias. 

Seccion'tercera. 

DE LAS HORAS Y DIAS HÁBILES. 
DE LOS TÉltMI.VOS PARA PRESENTAR 

RECLAMACIONES. DE LAS 
NOTIFICACIONES. 

A r t . 49. La presen tac ión de ins
tancias y dil igencias administrat i
vas y la t r ami t ac ión do los expe-
dientes deben tener lugar en horas 
y dias hábi les . 

Son horas hábiles las seña ladas 
para el despacho diario en cada ofi
cina. Estas cu idarán de anunciarlas 
en el Bolelin oficial de la provincia 
y por medio de una tablilla ó c u a -
3ro que deberá hallarse constante
mente expuesto ol público en el l o 
cal ue las mismas. 

Son dias hábiles todos los del 
año , menos los domingos y fiestas 
enteras religiosas y civiles y los en 
qué es té mandado ó se mandare que 
vaqueu las oficinas. 

Los Jefes de las mismas podrán 
habilitar las horas y dias inháb i les 
cuando en su concepto hubiese cau
sa urgente que lo exija. 

A r t . 50. Los plazos seña lados 
por dias en este reglamento se en
t e n d e r á n de dias hábi les , y los quo 

\ los sean por meses, de dias na tu 
rales. 

Cualquier plazo que concluya en 
dia inhábil se cons iderará prorroga
do al primero hábil siguiente. 

A r t . 51. Los t é r m i n o s comenza
rán á correr, aunque no se exprese, 
desdo el dia siguiente al de la noti
ficación administrat iva heclia en la 
forma quo prescribe este regla
mento. 

S in embargo, cuando una perso
na que no haya sido notificada, c i 
tada ó emplazada en forma, se die-

; se en el expediente ó en escritu quo 
presente por suficientemente ente
rada de la d i l igenc ia ó providencia 
de que se trate, s u r t i r á desde en
tonces todos sus efectos, sin per
juicio de la responsabilidad eu quo 
hubiere incurrido el, funcionario 
que hubiese cometido l a falta. 

A r t . 52. E n casos extraordina
rios, los Jefes do las dependencias ó 
los Cuerpos consultivos podrán pro
rrogar los plazos que seña la el pre
sento reglamont'i , consignando las 
causas que justifiquen la prór roga . 

Esta sin embargo, minea podrá 
exceder do otro t é r m i n o igual al se
ñalado para la dil igencia, t r á m i t e ó 
informe do que so trate. 

Los plazos fijados para la r emi 
sión de documentos y para interpo
ner cualquier recurso, ya ordinario, 
ya extraordinario de los estableci
dos en este reglamento, s e r án i m 
prorrogables. 

A r t . 53. Para que pueda conce
derse prór roga al interesado debe rá 
pedirla antes do vencer el t é r m i n o , 
alegando justa causa, quo el Jefe 

que haya de resolver aprec iará , 
acordando sin ulterior recurso. 

A r t . 54. Transcurridos los t é r - , 
minos improrrogables á las p ró r ro - ; 
gas concedidas, se t end rá por cadu
cado y perdido el t r á m i t e o recurso 
que se hubiera dejado de utilizar. 

A r t . 55. Las providencias á que i 
se refieren los dos a r t í cu los ante- i 
riores, las de t r á m i t e que afecten \ 
directameute a l interesado y las i 
que pongan t é r m i n o , en cualquiera j 
instaucia, á un expediente, se rán : 
notificadas á las partes dentro del : 
plazo máx imo de 15 dias. 

E l oficio ue notificación d e b e r á ; 
contener la providencia ó acuerdo j 
integro, la expres ión de los recur- ¡ 
sos que en su caso procedan, auto
ridad ante la cual ha de presentar- ] 
los y t é r m i n o para interponerlos; ' 
en tend iéndose que esto no sorá obs- ; 
t ácu lo para que los interesados u t i - : 
l icen otio cualquier recurso si lo 
j uzgan m á s procedente. j 

Se hará constar, a d e m á s , por d i - i 
l igencia , la fecha en que tiene l u - j 
f*ar la notitioacion, poniendo su 
í i rma el funcionario que la ver i f i 
que y la persona ó representante de : 
la Corporación con quien se ent ien- 1 
da aqué l la . 

S i el interesado no supiere ó no 
quisiere firmar, lo ha rán dos testi
gos presenciales. 

Sin estos requisitos no se t endrá 
por bien hecha la notificación, n i 
p roduc i r á efectos, á no ser que la 
parte, dándose por enterada suf i 
cientemente del acuerdo, ut i l ice 
eu tiempo y forma el recurso que 
corresponda, 

Ar t . 50. Hará la notificación un 
Oficial, Aspirante ó subalterno de la 
dependencia, entregando al notif i
cado el oficio que contenga los re
quisitos expresados en el articulo 
precedente, y cons ignándolo por 
medio de di l igeucia que debe sus
cribir con la parte interesada 

tregados al pariente m á s cercano, 
familiar ó criado mayor de catorce 
a ñ o s que se hallare en l a habi ta
ción del que hubiese de ser no t i f i 
cado y s i no se encontrase á nadie 
en el la , a l vecino m i s próximo que 
fuese habido. 

E n el otro ejemplar se pondrá 
d i l igencia que haga constar e l 
nombre, estado y ocupac ión de l a 
persona que recibe el duplicado y 
el oficio adjunto, su relación con l a 
quo deba ser notificada y la obl iga
ción que aquélla contrae de entre
gar ¿ é s t a los dos expresados do
cumentos asi que regresare á su. 
domicilio ó de darle aviso si sabe su 
paradero. 

Esta dil igencia será firmada por 
el funcionario actuante y por la. 
persona que reciba el oficio y la c é 
dula; pero sino supiere ó uo p u 
diese, lo ha rá á su ruego un test i 
go y s i no quisiere firmar, ni pre
sentar testigo, firmarán otros dos 
que se r án requeridos al efecto. 

Ar t . 60. Cuando el interesado á 
quien haya de notificarse una reso
lución no tenga domicilio conocido 
por haber dejado el que conste de
clarado en el expediente ó cuando 
se ignore su paradero por cualquier 
mot ivo, se publ icará la providencia 
en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y se rá 
remitida a d e m á s al Alcalde del pue
blo de la ú l t ima residencia de aquel , 
para que la publique por medio de 
edictos que m a n d a r á fijar en las 
puertas de la Casa Consistorial, de 
cuyo acto dará cuenta á la autor i 
dad que haya dictado l a providen
cia , dentro ilel t é r m i n o de tercero 
d ia . 

Ar t . 81. Las notificaciones á los 
Ayuntamientos de los acuerdos ó 
providencias que afecten en cua l 
quiera instancia í sus reclamacio
nes, se h a r á n á su apoderado eu la 
capi ta l , s i le tuviesen acreditado; y 

Cuando la notificación se ve r i f i - j en otro caso, se d i r ig i rán las c o m u -
ciue por autoridad intermedia, el 
interesado firmará el recibo eu el 
oficio de remisión, que, asi requisi-
tado, será devuelto á la oficina de 
donde proceda. 

Las diligencias de notificación á 
que se refiere ol primer párrafo de 
este articulo y los oficios equivalen
tes que se mencionan en el segun
do, se rán unidos al expediento, h a 
ciéndolo constar en el mismo. 

A r t . 57. L a notificación se in ten
t a r á ou el domicilio del interesa
do dentro de los ocho dias s igu ien
tes a l acuerdo. 

Si iutoi'viuieso autoridad inter
media, se on touderá intentada aqué
l la eu la fecha en que sea remitida 
la copia á dicha autoridad; la cua l 
por su parte deberá darla curso ou 
el t é rmino de tercero dia. 

A r t . 58. Cuando la persona que 
haya de ser notificada uo fuese ha
llada en su domicilio á la primera 
dil igencia en busca, se ha rá cons
tar por medio de cédula duplicada, 
expresando ou ella: 

1. ° E l expediente de que se 
trata. 

2 . " E l nombro do la persona 
á quien deba hacerse la notifiea-
cacion y los motivos por los cuales 
se hace en esta forma. 

3. ° L a hora en que ha sido bus
cada y no hallada en su domicilio 
dicha persona, la fecha y la firma 
del empleado notificante. 

Ar t . 59. U n ejemplar de dicha 
cédula y el oficio á que so refieren 
los a r t ícu los anteriores, serán en-

; nicaciones á los Alcaldes Presiden-
; tes, exig iéndolos acuse do recibo de 
i las mismas, sin perjuicio de hacer 

insertar en ol primor n ú m e r o del 
; BOLETÍN OFICIAL de la provincia que 
¡ se publique un extracto de dichas 
¡ resoluciones. 

E u todo caso, so cons iderará he
cha la notificación administrativa y 
cor rerá el plazo para apelar t rans
curridos ocho dias desdo la publ i 
cación en el Bolelin, dentro do los 
cuales la Corporación municipal ha 
do celebrar necesariamente ses ión 
ordinaria ó extraordinaria en c u m 
plimiento de la ley Munic ipa l . 

C A P I T U L O III. 

Be la competencia ¡¡ara la resolución 
de los asuntos administrativos. 

A r t . 62. Los Delegados de H a 
cienda en las provincias, las juntas 
arbitrales de Aduanas y las admi
nistrativas á que se refiere el Ueal 
decreto de 20 de Junio de 1852, c o 
nocerán y resolverán en primera y 
ú n i c a instancia las reclamaciones 
cuya c u a n t í a uo exceda de 50 pe
setas. 

E n primera instancia, con apela
ción á la Dirección general respec
t i va , las que pasando de 50 pesetas 
uo excedan de 500. 

T en primera instancia, con ape
lación al Ministerio de Hacienda 
aunque t r a m i t á n d o s e por las Direc
ciones, las r e c l a m a c i o n e s c u y a 
c u a n t í a exceda de 500 pesetas. 

Las resoluciones que respectiva-



mente dicten en los asuntos a que 
se refieren ios párrafos anteriores 
las autoridades ó juntas administra
t ivas , ponen t é r m i n o á la v í a g u 
bernativa y solo podrán ser recla
madas en la contencioso-admiuis-
t r a t iva . 

A r t . 63. Se exc«p túon de lo dis
puesto en el a r t í cu lo anterior, cua l 
quiera que sea su entidad, los asun
tos propios de la Adminis t racioa 
central y aquellos en que las Direc
ciones generales tengan facultades 
para resolver en primera instancia 
ó en segunda, por disposición ex 
presa de la ins t rucc ión ó reglamen
to respectivo. 

A r t . 64. Las reclamaciones cuya 
c u a n t í a sea inestimable, ó no pueda 
estimarse ¡i juicio del Jefe ins t ruc
tor del expediente, se cons ide ra rán 
siempre como de apelac ión ante el 
l l in i s t e r io , as í como todos aquellos 
asuntos en que se trate de la inter
pre tac ión y apl icación exacta de un 
precepto legal ó reglamentario, sin 
referirse á cantidad concreta que 
afecte ó interese al recurrente. 

A r t . 65. Para fijar l a c u a n t í a de 
una rec lamac ión se a t e n d e r á á la 
cantidad principal que consti tuya 
su objeto, sin tomar en cuenta re
cargos, costas, n i otra clase de res
ponsabilidades impuestas. 

Cuando el asunto se refiera á res-

Íionsabiiidades, se ap rec i a r án és tas 
iquidando su importe hasta la fe

cha de la p resen tac ión del recurso. 

CAPÍTULO I V . 
Del procedimiento en la, primera, y en, 

la, única instancia. 
A r t . 66. La instancia se presen

t a r á , con todos los documentos que 
e l reclamante estime pertinentes 
para justificar su derecho, ante el 
jefe que deba conocer del asunto. 

S i e l interesado no tuviera á su 
disposición los documentos que ne
cesite, des ignará con toda precis ión 
el punto ó puntos donde obren aque
llos que desee presentar, á cuyo 
efecto se acordará otorgarlo un ter
mino que uo podrá exceder de un 
mes. 

E n uno } otro caso se a jus ta rá el 
procedimiento á lo dispuesto en los 
a r t í cu los 18 al 20 y 22 al 28 y se
gundo párrafo del 34 do este regla
mento, respecto de los documentos 
que deben a c o m p a ñ a r á las rec la
maciones y de su p resen tac ión en 
las oficinas. 

A r t . 67. S i el interesado propu
siera que se pidan informes á auto
ridades, corporaciones ú oficinas del 
Estado, podrá acordarse, d e b i é n d o 
se practicar las diligencias dentro 
de los plazos seña lados en el art. 40. 

A r t . 68. S i la justif icación que 
ofreciese fuera testifical, se prac
t i ca rá en los mismos plazos ante el 
Juez du primera instancia del lugar 
en que hayan ocurrido los hechos ó 
de aquel eu que c s t éu , aunque sea 
accideotalmente, los testigos que 
hayan de declarar, ó en el que ra 
diquen los bienes inmuebles cuando 
so trate de hechos referentes á los 
mismos, y siempre en la forma y 
con los requisitos que seña la la ley 
de Knjuiciamientu c i v i l . 

A r t . 6!l. Completadoslosjust i f i -
cantes se e x t r a c t a r á n en los plazos 
seña lados en el art. 37 y se redac
t a r á el d ic támot i á que se refieren 
los a r t í cu los 38 y 39, proponiéndose 
por el Negociado la resolución ó los 
t r á m i t e s que estime procedentes, 
s e g ú n la naturaleza del asunto mis
m o . 

E n el caso de tenerse oue pedir 
informes ó documentos, debe rán é s 
tos unirse al expediente en los p l a 
zos determinados en el art. 40. 

A r t . 70. S i el interesado dejare 
pasar los plazos seña lados sin pre
sentar los documentos, se propon
d rá por el Negociado la resolución 
que proceda, conforme a l ' p á r r a f o 
primero del articulo precedente. 

A r t . 71 . Remitidos todos los an
tecedentes y formulado d i c t á m e n , 
se pondrá de manifiesto el expe
diente al interesado por t é r m i n o de 
diez dias, en v i r tud de providencia 
que d ic t a rá el Jefe que lo ins t ruya, 
requi r íendole para que, dentro del 
citado plazo, manifieste s i desiste 
de l a rec lamación ó si persiste en 
ella. 

A r t . 72. S i desistiese, se sobre
seerá por el Jefe que ha de resolver 
el asunto. 

E l desistimiento debe constar en 
el expediente por manifes tación d i 
recta del interesado ó del apoderado 
especialmente autotizado para ello. 

A r t . 73. S i insistiera, podrá ha 
cer el interesado nueva a legación 
do su derecho en el l é r m i n o d e qu in 
ce dias, contados desde la notifica
ción del requerimiento á que se re
fiere el a r t í cu lo 71 . 

A dicha a legac ión deberá acompa
ñ a r e l interesado todos los docu
mentos de prueba que estime pro
cedentes ó designar el archivo ú 
oficina donde se encuentren. 

A r t . 74. Kecibida la a legac ión 
expresada y los documentos de 
prueba que la a c o m p a ñ e n ó trans
curridos los plazos siu que el inte
resado manifieste su insistencia ó 
desistimiento, e l Negociado amplia
rá su d i c t á m e n , si lo estimase ne
cesario, proponiendo la resolución 
que proceda en el t é r m i n o de quince 
dias. 

A r t . 75. S i estimase el N e g o c i a 
do qne deba darse audiencia á ter
ceras personas, lo propondrá al Jefe 
que dirija la t r ami tac ión y , s i se 
acordase, se les c i t a rá para que acu
dan á mostrarse parte ante la A d 
minis t rac ión , seña lándoles un plazo 
prudencial que no podrá exceder de 
veinte dias. 

S i e l citado se presentase, se le 
pondrá de manifiesto el expediente 
para quo, en t é r m i n o de tercero dia, 
exponga si se allana ó contradice 
la r ec l amac ión , haciendo en este 
casó l a s alegaciones que estime 
oportunas y se le t e n d r á por parte 
en el expediente, notif icándole las 
providencias que se dicten. 

A r t . 76. S i e l reclamante hubie
re propuesto m á s prueba, ó la ter
cera persona la propusiere en su 
a legac ión , el Jefe instructor del ex 
pediente acordará si es ó no pert i
nente y , en el primer caso, conce
derá para llevarla á cabo el plazo 
de quince dias, que podrá prorro
garse, á petición de parte, hasta el 
üe treinta. 

S i la prueba hubiera do practicar
se en Ul t ramar , se es ta rá á lo dis
puesto en el segundo pár raf i del 
art. 40. 

Ar t . 77. Reunida la prueba de 
los interesados ó los datos que el 
Jefe instructor estimenecesario unir 
al expediente en el plazo concedido 
á aquél los , se o rdenará el cotejo de 
los documentos que deban ser obje
to de esto t r á m i t e , el cual deberá 
practicarse en el plazo máx imo de 
veinte días por funcionarios (lela A d 
minis t ración ó por el Juez ó Fiscal 
municipal en quien estos deleguen. 

A r t . 78, Terminada la instruc
ción del expediente, el Negociado 
propondrá resolución definitiva, fun
dándose en l a doctrina legal que 
corresponda y citando las disposi
ciones que concretamente sean apl i 
cables y el Jefe de la dependencia 
que tramite la rec lamación e l eva rá 
con la nota que estime oportuna e l 
expediente á l a resolución del Dele
gado de Hacienda. 

Dichas diligencias se p r a c t i c a r á n 
en el t é rmino de Quince dias, c o n 
tados desde que se hayan completa
do las pruebas ó haya vencido el 
plazo para la unión de las mismas 
al expediente. 

E n dicho plazo ó dentro del s e ñ a 
lado en el a r t ícu lo siguiente, pod rán 
informar los Jefes de las respectivas 
oficinas económico provinciales, r e 
unidos en jun ta cuando, á ju ic io del 
Delegado, el asunto de que se trate, 
revista importancia extraordinaria 
ó exista la conveniencia de evitar 
t r á m i t e s . 

L a opinión de la junta de Jefes no 
ob l iga rá al Delegado de Hacienda á 
adoptar determinada reso luc ión , ni 
le re levará en n i n g ú n caso de l a 
responsabilidad en que pueda incu r 
r i r por seguir la . 

A r t . 79. E l Delegado de Hac ien 
da podrá ordenar que se ampl ié e l 
expediente ó se emitan nuevos i n 
formes, fijando para estos t r á m i t e s 
un plazo que nunca podrá exceder 
de un mes. 

A r t . 80. L a resolución definitiva 
la d i c t a rá e l Delegado precisamente 
dentro de los quince dias siguientes 
á la t e r m i n a c i ó n de las dil igencias 
precedentes, not i f icándose á los i n 
teresados en el plazo y forma deter
minados en los ar t ículos 55 al 60. 

Cuando las resoluciones sean con
denatorias al pago de cantidad de
terminada, se a c o m p a ñ a r á á la no
tificación la l iquidación que corres
ponda. 

A r t . 81. L a t r ami t ac ión y reso
lución de los asuntos do que deben 
conocer las juntas arbitrales ó ad 
ministrativas á que se refieren los 
a r t í cu los 4.° y 62, se a jus ta rán á lo 
que dispongan las respectivas orde
nanzas y reglamentos, t e r m i n á n d o 
se la instancia con su fallo. 

A r t . 82. L a t r ami tac ión y reso
luc ión de las reclamaciones en p r i 
mera instancia no excederá en n i n 
g ú n caso del plazo de seis meses, 
deducidos los extraordinarios s e ñ a 
lados en este reglamento para l a 
p rác t i ca do diligencias en las pro
vincias de Ultramar y el tiempo eu 
que se halle detenido el expediente 
por culpa del interesado, cuando 
és ta no diese lugar á qne se declare 
terminado el expodiente conforme á 
lo dispuesto en el art. 10. 

A r t . 83. L a resolución defini t i 
va que dicten el Delegado de H a 
cienda ó las juntas arbitrales ó ad-
minis t ra t ívns en los asuntos c u y a 
c u a n t í a no exceda de 50 pesetas, 
causa rá estado conforme á lo d is 
puesto en el art. 62, terminando la 
v í a administrativa y so pondrá en 
ejecuciou dentro del plazo de tres 
dias. 

CAPÍTULO V 
Del procedimiento en segunda ins

tancia. 
A r t . 84. De las providencias que 

pongan t é rmino en primera ins tan
cia á un expediente seguido eu las 
oficinas de provincia y cuya cuan
tía exceda de 50 pesetas, podrá ape
larse á los centros generales ó al 

Ministerio, s e g ú n lo determinado en 
los a r t ícu los 62 al 65, en el plazo de 
quince dias improrrogables, conta
dos desda el siguiente al de la n o t i 
ficación. 

En uno ú otro caso la t r a m i t a c i ó n 
co r re sponderán la Dirección general 
respectiva que acordará ó propon
d rá reso luc ión , conforme á lo deter
minado en los a r t ícu los citados en 
el párrafo que precéde . 

A r t . 85. E l escrito de ape lac ión 
se p re sen ta rá ante la autoridad que 
haya dictado el fallo. 

E n el caso de haber sido parte en 
el expediente un tercero quo se 
haya opuesto á la p re t ens ión del 
apelante, se a c o m p a ñ a r á t amb ién 
una copia del escrito de apelac ión 
con destino al mismo. 

E l Jefe referido e levará el recurso 
de alzada con el expediente á la of i 
cina superior á quien corresponda 
resolverlo ó tramitarlo, en el t é r m i 
no de ocho dias contados desde la 
presen tac ión del recurso, acompa
ñándolos de su informe acerca de l a 
admisión de l a apelación y de u n 
índ ice duplicado. 

Si creyere conveniente ó necesa
rio informar acerca del. fondo de l a 
apelac ión, podrá hacerlo siempre 
dentro del plazo seña lado en el pre
cedente párrafo. 

A r t . 86 S i el escrito de apelación 
se presentara por error en una ofi
cina de Hacienda distinta de la que 
deba tramitarlo, se d i r i g i r á por 
aquélla á l a que corresponda, n a 
ciendo constar la fecha de la pre
sen tac ión , desde la cual se conside
ra rá interrumpido el plazo para la 
apelación, señalado en el primer 
párrafo del a r t í cu lo anterior. 

A r t . 87. No podrá utilizarse el 
recurso de apelación cuando la pro
videncia sea condenatoria de can t i 
dad liquidada, sin el previo pago de 
esta en las arcas del Tesoro. 

A r t . 88. No obstante lo prevenido 
en el articulo aaterior e l Ministro 
podrá relevar del cumplimiento de 
este requisito, sin perjuicio de lo 
que en definitiva haya de resolverse 
sobre el fondo de la c u e s t i ó n , cuan
do se trate de penalidad impuesta 
al contribuyente ó de responsabi
lidad exigida á funcionario público. 

Se en t ende rá penalidad para los 
efectos determinados en el párrafo 
anterior, la imposición de las m u l 
tas ó recargos en que hayan i n c u 
rrido con arreglo á los reglamentos 
é instrucciones los contribuyentes 
declarados morosos ó defraudadores 
de los derechos de la Hacienda, y 
responsabilidad exigida á los fun
cionarios, toda corrección do c a r á c 
ter pecuniario ó declaración do ser
les exigible , y a directa, y a subsi
diariamente, el pago de cantidades 
por razón de suges t ión adminis t ra
t iva, siempre que no haya sido eu 
expediente sujeto á la jur isdicción 
privat iva del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Uuicamente en los casos s e ñ a l a 
dos eu los dos párrafos precedentes 
podrá admitirse á los interesados 
solicitud de relevación do previo 
pago. 

Are. 89. Cuando un con t r ibu
yente ó funcionario públ ico preten
da que se le releve del pago para 
promover recurso de alzada, pre
s e n t a r á ante la autoridad que haya 
dictado el fallo condenatorio, al mis
mo tiempo que el escrito do alzada, 
una solici tud en auqel scnl ido, quo 
e levará con informo dicha autoridad 
al l l inis ter io por conducto do la D i -



reocion á quien corresponda t r ami 
tarlo ó resolverlo, dentro del plazo 
de ocho dias siguientes á su presen
t ac ión , quedando en suspenso el re
curso hasta que reoaigra y se comu
nique el acuerdo concediendo ó de
negando la re levación del pago pre
vio . 

Cuamlo se trate de la re levación 
de penalidad ¡i un contribuyente, 
deberá acreditarse en el expuiliente 
que han sido satisfechas las cuotas 
o derechos del Tesoro que t amb ién 
hubieran sido comprendidos en el 
fallo condenatorio. S in este requisi
to no se dará curso á la sol ic i tud. 

A r t . 90. E n el informe que l a 
autoridad que haya dictado el fallo 
condenatorio eleve al Ministerio, 
h a r á constar, con referencia á los 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
y á la matr icula de l a industrial, en 
ju i c io acerca de l a solvencia del i n 
teresado y , con relación al expe
diente y demás antecedentes que 
obren en la oficina, la cuan t ía de l a 
pena ó responsabilidad impuestas, 
s i el interesado es reincidente en la 
infracción que motiva la condena y 
cualquiera otra circunstancia que 
pueda aconsejar l a concesión ó de
n e g a c i ó n de l a gracia solicitada. 

A r t . 91. Recibida en la D i r ec 
ción la sol ici tud de re levación de 
previo pago, con la comun icac ión 
del Delegado de Hacienda y el i n 
forme á que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, se r e g i s t r a r á y e x t r a c t a r á 
en los plazos seña lados en los ar
t ículos 31 y 37 y se propondrá l a 
resolución que corresponda por el 
Negociado, la Sección y el Director 
dentro de los indicados en los ar
ticules 38 y 39, resolviéndose por 
el Ministro en e l plazo de quince 
dias, contados desde que se le pro
ponga resolución definitiva por el 
Director . 

A r t . 92. Recibida que sea en la 
dependencia donde se presentó el 
recurso de alzada l a resolución del 
incidente á que se refiere el a r t í cu lo 
anterior, se pondrá en curso aqué l , 
remi t iéndole á l a Dirección i quien 
corresponda tramitarlo ó resolverlo 
cnn todos los antecedentes que for
men el expediente y dentro del pla
zo improrrogable de ocho dins s i 
guientes al en que se haya recibido 
dicha reso luc ión , si és ta concediera 
la re levac ión del pago previo. 

E n el caso de no haberse intenta
do el iucidente, el t ó imiuo se con
t a r á desdo el dia siguiente al de la 
presentficion del recurso. 

A r t . 93. S i se desestimase la so
l i c i tud de suspens ión de pago, l a 
autoridad que reciba la orden la 
notificará inmediatamente al inte
resado, quien deberá hacer el i n 
greso de la cantidad á que haya sido 
condeuado dentro dei pluzo de cinco 
dias, siguientes ¿ la notif icación 
del acuerdo. 

E n este caso, el señalado en el 
articulo anterior para remitir el re
curso de alzada á la Dirección, se 
con ta r á desde el dia en que tenga 
lugar el pago. 

S i és te no se realiza, queda rá s in 
curso la apelación y firme el acuer
do reclamado, procedióndose á su 
cumplimiento. 

A r t . 94. S i a l g ú n otro interesa
do que se oponga á la solicitud del 
primer rcclamaute hubiese sido (jar
te en el expediente, conforme i lo 
determinado en el art. 7o. se le no
tif icará la admis ión del recurso, 
ú i n ú o l e la copia que haya sido pre • 

sentada por el apelante, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 85, á fin de 
que pueda acudir al Ministerio ó á 
l a Dirección respectiva, dentro de 
los quince dias siguientes al de l a 
entrega de la copia, por medio de 
instancia en que alegue cuanto es
time conveniente. 

A r t . 95. Recibido el expediento 
en el Centro directivo que deba t r a 
mitarlo, y resolverlo en su caso, se
g ú n l a autoridad á quien correspon
da conocer del recurso de alzada por 
su cuan t í a ó circunstancias, se a cu 
sa rá recibo del mismo á la oficina 
remitente, devolviendo por el R e 
gistro el índ ice duplicado á que se 
refiere el art. 85, después de regis
trado en el plazo marcado en el ar
t iculo 31, y se h a r á el extracto cor
respondiente por el Negociado res
pectivo en el plazo seña lado en el 
art. 37. 

A r t . 96. Hecho el extracto, e l 
Negociado respectivo y l a Secc ión , 
en su caso, consu l t a r án la resolu
ción que estimen procedente en los 
plazos seña lados en los a r t ícu los 38 
y 39. 

S i el asunto apareciese suficiente
mente ilustrado con las alegaciones 
hechas y la resultancia del expe
diente, deberá proponerse desdelue-
go resolución definitiva. 

S i hubiere de pedirse informe ó 
documentos á a lguna otra depen
dencia ó funcionario, deberá propo
nerse por el Negociado y ser e v a 
cuado en los plazos determinados 
en el articulo 40, rec lamándose de 
una vez todos los datos, y fijando 
t é rminos dentro de aquellos para el 
cumplimiento del servicio. 

S i el informe hubiese de emitirlo 
cualquiera de los Centros consul t i 
vos de la Aaministracion central, 
e l Negociado lo propondrá a l h a 
cerlo de la resolución definitiva, y 
aquellos lo e v a c u a r á n dentro d e l t é r -
inmo fijado en el art. 40, t en iéndose 
en cuenta lo dispuesto enel segundo 
párrafo del mismo. 

Cuando los Jefes superiores de la 
Adminis t rac ión central hayan de 
dictar resolución definitiva, pod rán 
reclamar directamente por acuerdo 
en e l expediente 6 comunicac ión , 
los informes á que se refieren los 
párrafos anteriores, á los Centros 
de la misma ó inferior ca t ego r í a que 
dependan del Ministerio do H a 
cienda. { 

E n otro caso sólo podrán acordar
los el Ministro ó el Subsecretario, 
s e g ú n la c a t e g o r í a de las autorida
des á quiones se dirijan. 

A r t . 97. E n la segunda instan
cia no se admi t i r án otras pruebas 
que las que habiendo sido propues
tas y admitidas en la primera, no 
hubisen podido ser practicadas den
tro del plazo concedido y los docu
mentos que acrediten hechos poste
riores a l vencimiento del referido 
plazo ó que, siendo anteriores, juren 
los interesados no haber tenido an 
tes conocimiento de ellos. 

Ar t . 98. Los asuntos do extraor
dinaria importancia ó aquellos en 
que convenga evitar la demora 
que deba producir la multiplicidad 
Ue informes que re j í l a ineu ta r iamen-
te hayan de pedirse á diferentes 
centros, podrán someterse á informe 
de la Junta de Jefes. 

Dicha jun ta la compondrán : en el 
Ministerio, el Subsecretario y los 
Directores generales, todos ó los 
que se considere necesario reunir, 
correspondiendo al primero la con-

1 vocación y presidencia, y en las D i 

recciones generales, todos los Jefes 
de Admin i s t r ac ión , convocados y 
presididos por el Subdirector pr ime
ro; siendo en uno y otro caso po
nente el jefe que haya tramitado el 
asunto. 

Cuando en a lgún Centro fuesen 
menos de tres los jefes de Admin i s 
t r ac ión , se comple tará dicho n ú m e 
ro con los jefes de Negociado más 
caracterizados. 

A r t . 99. Los informes de dichas 
juntas se emi t i rán en el plazo que 
se les fije, dentro del s eña l ado en e l 
párrafo cuarto del art. 96, suscr i 
biéndolos todos los que so hal len 
conformes con una opinión ó for
mándose tantos informes ó votos 
particulares cuantas sean las opinio
nes divergentes. 

Ninguno de los que concurran á 
las juntas podrá reservarse su op i 
n i ó n n i su voto . 

A r t . 100. E l Jefe de l a depen
dencia á quien corresponda la reso
luc ión del recurso de apelac ión l a 
d i c t a rá dentro de los quince dias 
siguientes a l en que se le proponga 
reso luc ión definitiva. 

S i entendiese que procede pedir 
a l g ú n nuevo informe, deberá este 
acordarse y evacuarse en e l plazo 
seña lado en ios a r t ícu los 40 y 41, y 
deberá dictarse la resolución defini
t iva dentro de los quince dias s i 
guientes á la unión del referido i n 
forme al expediente. 

A r t . 101. Dictada l a reso luc ión 
definitiva de segunda instancia, so 
comun ica rá por la Dirección á la au
toridad que naya de ejecutarla en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
devolv iéndole el expediente que 
aqué l la hubiese remitido con moti
vo de la ape lac ión . 

A r t . 102. L a admin i s t r ac ión 
provincia l procederá á su c u m p l i 
miento dentro de otro plazo de 
quince dias, contados desde que 
haya ingresado en l a oficina res
pectiva e l expediente con l a orden 
resolutiva. 

A r t . 103. Las resoluciones defi
nitivas serán ejecutadas dentro del 
plazo de tres dias. 

Cuando contra ellas se acuda á l a 
vía contencioso-administrativa, solo 
podrá acordarse la suspensiou en los 
casos y forma que determina el ar
t iculo ¡ 0 0 de la ley de 13 de Se
tiembre de 1888. 

A r t . 104. Terminada la segunda 
instancia guberaativa, podrán pe
dir los reclamantes la devoluc ión de 
los documentos públicos originales 
que hayan presentado, los cuales se 
devolverán con sujeción á lo deter
minado en los dos ú l t imos párrafos 
del art. 27, previo reintegro s i pro
cede, y mediante recibo que se u n i 
rá al expediente. 

A r t . 105. La t r ami tac ión y re
solución de las reclamaciones en se
gunda instancia no excederá en n in 
g ú n caso del plazo de seis meses, 
deducidos los extraordinarios s e ñ a 
lados en este reglamento para la 
p r ác t i c a de diligencias en las islas 
Canarias ó en las provincias do U l 
tramar y el tiempo en que so halle 
detenido el curso del expediente 
por culpn del interosado, cuando 
ésta no diera lugar á que se declare 
aqué l terminado, conforme á lo dis
puesto eu el art. 10. 

A r t . 106. Las resoluciones defi
nitivas que dicten en grado de ape
lación los Directores generales ó el 
Ministro, en su caso, en los asuntos 
desu competencia determinada con
formo ú los a r t í cu los 62, 63 y 84, 

c a u s a r á n estado, terminando la vía 
administrat iva. 

CAPÍTULO V I . 

Del procedimiento en los expedientes 
que se tramitan en primera y segunda 
instancia ó en única instancia ante la 

Administración Central. 

A r t . 107. Cuando por disposi
ciones especiales corresponda á los 
Centros directivos ó a l Ministerio 
conocer en primera ó ú n i c a ins tan
c ia de determinados expedientes, 
los interesados p re sen t a r án en los 
respectivos registros las instancias 
y d e m á s documentos que estimen 
necesarios, los cuales, una vez ano
tados y extractados en la forma y 
plazos determinados en las disposi
ciones de la Sección segunda del 
cap. II, se despacha rán por el N e 
gociado ó Sección correspondiente 
en el plazo señalado en el art. 37, 
proponiendo de una vez el t r ámi te 
o t r á m i t e s que correspondan. 

Acordados és tos por el Director 
respectivo ó por el Subsecretario y 
transcurridos los plazos reglamen
tarios señalados en la referida Sec
ción segunda del cap. II, y unidos 
los documentos ó informes al expe
diente, se p ropondrá resolución por 
el Negociado, dentro de los quince 
dias siguientes y en un t é rmino 
igua l por la Secc ión , cuando le cor
responda. 

S i hubiesen de pedirse informes á 
los Centros consultivos de la A d m i 
nis t rac ión Central , se acordará por 
el Director ó Subsecretario dentro 
de un plazo de ocho dias, t e n i é n 
dose presento lo dispuesto en los 
dos ú l t imos párrafos del art. 96. 

Transcurridos los plazos fijados 
para la sustauciacion de dichos t r á 
mites y sus p ró r rogas , el Negociado 
ó la Sección dará cuenta del resul
tado de los mismos dentro de un 
plazo igual a l seña lado en el art i
culo anterior. 

E n casos extraordinarios ó de ur
gencia podrán suplirse los informes 
a que se refieren los dos párrafos an
teriores, cuando no sea el Consejo 
de Estado ó sus Secciones los qúo 
tengan que informar, con el de l a 
Junta de Jefes en la forma deter
minada en los ar t ículos 98 y 99. 

Emitidos los informes que se con
sideren necesarios, el Director ge
neral ó el Ministro, en su caso, d ic 
t a r á n dentro de un plazo de quince 
dias la resolución que estimen pro
cedente. 

E n los casos en que las resolucio
nes de los Directores necesiten l a 
confirmación del Ministro para ser 
ejecutivos, deberán aquellos elevar 
los expedientes a l Ministerio, den
tro del plazo de ocho dias contados 
desde que dicten el tallo objeto de 
l a consulta. 

Ar t . 108. Cuando fuere el M i 
nistro el que resuelva en primera y 
ún ica instancia, sus acuerdos cau
sa rán estado y t e rmina rán la vía 
gubernativa, pudiondo ser impug
nados en la contencioso-adminis
t ra t iva , si procediera. 

A r t . 109. Cuando sea un Direc
tor general el que dicte la resolu
ción definitiva en primera ins tan
cia , podrá ser apelada és ta ante el 
Mioisterio dentro de los plazos y en 
la forma determinada en el cap. 5.°, 
sus tanciándose conforme á sus dis
posiciones, sin otra va r iac ión que 
la de ser aplicables á los Directores 
generales lo que en aquél las se dis-
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jjone acerca de los Delegadas de 
Hacienda. 

E l acuerdo definitivo que dicte el 
Ministro en «sta segnpda instancia 
c a u s a r á estado en los mismos t é r 
minos que quedan fijados en el ar
ticulo anterior para las resoluciones' 
dictadas en los procedimientos que 
se sigan en ún ica instancia ante el 
Ministerio. 

CArÍTULO VII 

He las cuestiones incidentales 

A r t . 110. Se cons iderarán i n c i 
dentales todas las cuestiones que 
se susciten durante la t r ami t ac ión 
de los expedientes en cualquiera de 
sos instancias y que se refieran á la 
personalidad de los reclamantes, á 
la forma de presentar las reclama
ciones, a los plazos para deducirlas 
y entablar los recursos estableci
dos, ¡i la uegativa ó demora en dar 
curso A los mismos, á la admisión 
de pruebas y , en general, todas las 
relacionadas con el asunto p r i n c i 
pal que se ventile ó con la validez 
del procedimiento. 

A r t . 111. Los Jefes de las of ic i 
nas que conozcan de los expedien
tes, repe le rán de plano los i n c i 
dentes que no se hallen en n inguno 
de los casos señalados en el a r t í c u 
lo anterior. Contra sus acuerdos so
lo procederá el recurso de reposi
ción ó reforma ante el mismo Jefe 

3ue haya dictado la pruvidonnia, 
educ iáo dentro do los cinco dias 

siguientes á la n o t i f i c a c i ó n del 
acuerdo denegatorio. La notif ica-
ciou deberá hacerse al dia siguiente 
de dictado el acuerdo, el cual debe
rá ser confirmado ó reformado den
tro de otro plazo de cinco dias. 

S i el segundo fallo fuera confir
matorio del primero, solo podrá sus
citarse l a cues t ión en la segunda 
inutancia, s i la hubiere, al ocuparse 
del fondo del asunto que motive l a 
apelación y , "n todo caso, promo
viendo el recurso de queja corres
pondiente. 

A r t . 112. Cuando l a cues t ión 
que se suscite por los interesados 
en el expediente sea nertinente, 
conforme á lo determinado eo el ar
ticulo 110, se t end rá por provocado 
el incidente y so t r ami t i r á con s u 
jeción á lo determinado en los ar
t ículos siguientes, si no tuviera se
ña lada una t r ami t ac ión especial. 

A r t . 113. Suscitado incidente 
sobre una cues t ión que exija reso
lución previa para seguir ia cues
tión pr incipal , objeto de una recla
mación ó que por su Índole pueda 
embarazar la marcha de és ta ó pro
ducir nulidad del procedimiento, el 
Jefe que dirija la ins t rucc ión del ex
pediente suspende rá la t r ami t ac ión 
de la reclamación principal hasta 
que resulte terminado el incidente. 

A r t . 114. E n todos los d e m á s 
casos se t r a m i t a r á n los incidentes 
al mismo tiempo que el asunto p r in 
cipal y por separado del mismo en 
expediente que se relacionará s u 
mariamente con aquel y en el que se 
pondrá por cabeza el escrito en que 
se haya provocado la cuest ión y la 
copia del fallo que lo admita, si no 
se hubiera dictado en el mismo es
crito. 

Ar t . 115. E n cualquiera de los 
casos indicados en los dos a r t í cu lo s 
que preceden y cuando el incidente 
se suscite en la primera instancia, 
la t r ami t ac ión do los expedientes se 
a ju s t a r á á las reglas señaladas en el 
cap. I V , l imi iándose los plazos y 

t é r m i n o s á l a mitad del tiempo en 
aquél las seña lado , admi t i éndose s ó 
lo la prueba que se presente ó pro
ponga de una sola vez por el in te 
resado al not i f icársele la providen
cia de admisión del incidente y for
mación de pieza separada, en su 
caso. 

L a resolución se c o n s u l t a r á por 
el Negociado ó la Sección en v i s 
ta de Tas alegaciones y de los i n 
formes ó documentos que se hayan 
aducido al expediente, sin que pre
ceda el requerimiento prescrito i'n 
el art. 71, n i los t r á m i t e s s eüa l adbs 
en los a r t í cu los 72 al 76, p r a c t i c á n 
dose tan sólo las diligencias á que 
se refieren los a r t í cu los 77 al 79 
y se d ic ta rá el fallo definitivo por el 
Jefe que deba resolver el expedien
te principal en el plazo de ocho dias, 
contados desde la lecha en que se 
le haya propuesto la reso luc ión . 

E n la t r ami t ac ión de los inc iden
tes no se a d m i t i r á prueba alguna 
que haya de practicarse en las is
las Canarias ó en las provincias de 
Ultramar, sino cuando és ta hubie
ra t amb ién de tener lugar con mo
t ivo de la cues t ión principal que se 
venti le en el expediente. 

De la resolución que termine un 
incidente se pondrá por el N e g o c i a 
do correspondiente copia en el ex 
pediente principal , proponiendo lo 
que proceda con arreglo á ella; s i 
fuera favorable d las pretensiones 
del interesado, s e g u i r á su curso el 
expediente que hubiese estado i n 
terrumpido. 

A r t . U t í . Las resoluciones que 
se dicten en los incidentes susci ta
dos en la primera instancia y cuan
do el asunto principal fuera por su 
c u a n t í a de los que admitan apela
ción ante los Centros generales ó 
ante el Ministerio, podrán t a m b i é n 
ser apelados en el plazo improrro
gable de diez dias ante la autoridad 
competente para conocer del referi
do asunto pr inc ipal , ú n i c a m e n t e 
cuando el incidente verse sobre l a 
personalidad de los reclamantes ó 
sobre la validez del procedimiento. 

E n otro caso las resoluciones que 
dicten sobre cualquier cues t ión i n 
cidental , el Delegado de Hacienda 
ó las Juntas que tengan facultades 
para resolver en primera instancia, 
c a u s a r á n estado y sólo podrán exa
minarse por la oficina que entienda 
con motivo de la apelación del asun
to pr incipal , si el apelante la susc i 
tase interponiendo recurso de que
ja ó la reprodujese al impugnar la 
resolución en primera instancia re
caída en en dicha cues t ión p r inc i 
pal . 

E n los asuntos que por su cuan
tía deban resolverse en ú n i c a ins 
tancia, l a resolución de los i n c i 
dentes c a u s a r á estado, y contra 
ella no cabrá recurso a lguno ad 
ministrat ivo. 

A r t . 117. L a t r ami t ac ión de las 
apelaciones en los incidentes s e ñ a 
lados en el párrafo primero del ar
t ículo procedente so a ju s t a r á á lo 
dispuesto para el procedimiento en 
segunda instancia en el cap. V , re
duc iéndose los plazos para el ex
tracto y ia resolución á ocho dias 
repectivamente y para la consulta 
á la mitad del tiempo seña lado en 
el art. 40. sin admitirse m á s prue
bas que las que a c o m p a ñ e n a l re
curso de alzada y d ic t ándose ia re
solución definitiva por el Director 
g e n é r a l o por el Ministro dentro del 
plazo fijado en el articulo 100. 

A r t . 118. Cuando el incidente se 

suscite en la segunda instancia, se 
t r a m i t a r á con suspensión de la cues
t ión pr incipal , t en iéndose presente 
lo preceptuado en el art. 115 res
pecto de las pruebas que puedan 
admitirse y plazos de sustanciacion 
y resoluc ión . 

E l fallo que se dicte por el Di rec
tor ó Minis t ro , en su caso, c a u s a r á 
estado en la v ía administrativa y se 
e j ecu t a r á dentro del tercero dia s i 
fuese favorable á la preteusion del 
reclamante, siguiendo en otro caso 
su curso el expediente s e g ú n pro
ceda. 

A r t . 119. Cuando la adminis
t rac ión tenga noticia del fa l leci
miento del interesado que haya pro
movido el expediente, aco rda rá sus
pender la sustanciacion del mismo, 
anunc iándo lo en el Boletín oficial de 
la provincia del ú l t imo domicilio 
conocido del reclamante, llamando 
á l o s interesados ó causa-habientes 
para que puedan comparecer en el 
expediente, dentro de un plazo que 
no excederá de seis meses, á soste
ner los derechos de su causaute, 
advi r t iéndoles que transcurrido d i 
cho plazo sin uti l izarlo c a d u c a r á la 
rec lamación y se da rá por termina
do el expediente en los t é rminos 
marcados en el articulo 10 de este 
reglamento. 

S i al fallecer e l promovedor del 
expediente se hubiese personado en 
él otro interesado con el c a r á c t e r de 
coadyuvante ó copar t í c ipe de los 
derechos de aqué l , no se suspende
rá la t r ami t ac ión , l imi tándose la A d 
min is t rac ión á llamar á los causa-
habientes del fallecido, s i no fueran 
los y a personados. 

Cuando falleciere otro interesado 
en el expediente que con t r a r í e las 
pretensiones del promovedor del 
mismo, l a Adminis t rac ión se l im i t a 
rá á llamar á los causa-habientes 
del finado por medio del Boletín ofi
cial, sin suspender la t r a m i t a c i ó n , 
salvo en aquellos casos en los que, 
por hallarse propuesta una prueba 
importante, ó por cualquiera otra 
razón atendible, convenga suspen
der el procedimiento. 

E n ese caso, l a suspens ión solo 
podrá ser por un plazo que no ex
ceda de un mes, si el fallecido h u 
biera tenido su domicilio ú l t imo 
dentro de la provincia en que so s i 
ga el expediente, ni de dos, s i lo 
hubiera tenido fuera de el la . 

Los plazos en que estuviera sus
pensa l a t r ami tac ión de los expe
dientes por los motivos seña lados 
en.este a r t í cu lo , no se c o n t a r á n pa
ra los efectos de la t e rminac ión de 
aquél los en el plazo señalado en el 
art. 10. 

A r t . 120. Las cuestiones de per
sonalidad á que diera lugar el falle
cimiento de los interesados y l a pre
sen tac ión de sus herederos o causa-
habientes, se v e n t i l a r á n por los t r á 
mites determinados en este cap í tu lo 
para la sustanciacion de los i n c i 
dentes. 

A r t . 121. Las cuestiones i n c i 
dentales que no tengan seña lado 
procedimiento especial en este re
glamento, se t r a m i t a r á n conforme 
á las disposiciones que se estable
cen en los a r t ícu los 113 al 138 del 
mismo. 

CAPÍTULO VIII . 

Del recurso de queja. 

A r t . 122. Los interesados po
drán ut i l izar el recurso de queja en 
cualquier estado del expediente, s i 

no se diera curso i sus reclamacio
nes ó se tramitasen con infracción 
de las instrucciones y reglamentos. 

A r t . 123. Los recursos de queja 
ee p resen ta rán ante el Superior j e 
rá rqu ico inmediato, s e g ú n el rama 
de que se trate, del Jefe que conoz
ca del expediente, exponiendo los 
hechos de una manera precisa y c a 
tegór ica y citando necesariamente 
las disposiciones legales ó reg la 
mentarias que se consideren inf r in
gidas. 

A r t . 124. N o p rospe ra rá dicho 
recurso contra l a decis ión de cues-
tioni.8 incidentales sobre personali
dad, ó sobre validez de un procedi
miento, ni contra cualquiera otra 
resolución que pueda ser objeto del 
recurso de ape lac ión , haya sido ó 
no interpuesto por el querellante. 

Los recursos que se encuentren 
en cualquiera de los casos seña lados 
en el párrafo anterior, se rán recha
zados de plano por la Autoridad an 
te quien se deduzcan,reservando en 
su caso a l querellante el derecho 
que pueda tener para ¡ in terponer l a 
apelacion que corresponda, confor
me á lo dispuesto en el párrafo a n 
terior. 

A r t . 125. Presentado el recurso 
de queja en la oficina superior, á 
quieu corresponda resolverlo, se re
mi t i r á á informe del funcionario 
contra quien se dir i ja , seña lándole 
un plazo que no podrá exceder de 
quince dias y rec lamándole , s i se 
conceptuase necesario, el expedien
te ó documentos que se estimen 
oportunos. 

Evacuando el informe en la for
ma ordenada, se h a r á el extracto 
correspondiente en otro plazo i g u a l 
al seña lado en el párrafo anterior, y 
se propondrá por él Negociado ó la 
Secc ión , en su caso, la resolución 
que se considere oportuna. 

S i el Jefe de la oficina estima 
conveniente pedir informes á a l g u 
na dependencia ó Centro consult ivo 
lo acordará s eña l ando plazo para 
evacuarlo dentro de los fijados en 
los ar t ículos 40 y 41 y , una vez de
vuelto el expediente, d ic ta rá reso
lución dentro de los quince dias s i 
guientes, declarando procedente ó 
improcedente el recurso. 

A r t . 126. L a resolución que se 
dicte declarando procedente un re
curso de queja, d e t e r m i n a r á t a m 
bién si ha incurrido en responsabi
lidad el empleado que lo hubiere 
motivado con su conducta, anulan
do el t r á m i t e ó t r á m i t e s acordados 
con infracción de las disposiciones 
legales en que se funda el recurso, 
y dejando á salvo la cues t ión de 
fondo que se venti lo en la reclama
ción pr incipal . 

Dicha resolución c a u s a r á estado, 
y t e r m i n a r á l a v í a administrativa, 
en cuanto a este incidente. 

CAPÍTULO I X . 
Del recurso contcncioso-administra-

livo. 

A r t . 127. E l recurso contencio-
so-administrativo puede entablarse 
por la Adminis t rac ión ó por los par
ticulares contra las resoluciones ad
ministrativas que r eúnan los requi 
sitos determinados en los a r t í cu lo s 
l . " y 2.° de la ley de 13 de Se t iem
bre de 1888. 

Ar t . 128. E l t é rmino para in te r 
poner por los particulares el recurso 
contencioso se rá en toda clase de 
asuntos el de tres meses, contados 
desde el dia siguiente al do la u o t i -



ficacion administrativa d« la resolu
ción reolaraable, y de cuatro ó seis, 
respectivamente, si la residencia del 
interesado radica en las Anti l las es-
paüolus ó en Fil ipinas y posesiones 
del golfo de Guinea. 

A r t . 129. E i plazo para que l a 
A d m i n i s t r a c i ó n , en cualquiera de 
sus grados, uti l ice el recurso c o n -
tencioso-administrativo, se rá t a m 
bién el de tres meses contados des
de el siguiente dia a l en que por 
quien proceda se declare lesiva pa 
ra los intereses de aqué l la la resolu
ción impugnada; pero si hubieren 
transcurrido cuatro años desde que 
t a l resolución se d ic tó , se t e n d r á 
por prescrita la acción administra
t i v a . 

Para los expedientes ya resueltos, 
el plazo de los cuatro años co r r e rá 
desde el dia siguiente al de la p u 
blicación de ¡a ley de 13 de Set iem
bre de 1888. 

A r t . 130. E l conocimiento y re 
solución de esta clase de asuntos 
corresponde á los Tribunales de lo 
Contencioso administrativo, confor
me & las reglas determinadas por l a 
ley autes citada y la e jecución de 
sus fallos á l a Adminis t rac ión , con 
sujeción & las disposiciones conte
nidas en el cap. V , titulo III de l a 
misma ley . 

CAPÍTULO X . 

J)e las cuestiones de compelencía. 

A r t . 131. Los Delegados de H a 
cienda en las provincias podrán pro-

. mover entre sí , de oficio ó á ins tan
cia do ¡os particulares, cuestiones 
de competencia, positivas ó negati
vas, en cualquier s i tuac ión que se 
encuentre un expediente y m i e n 
tras no se halle terminado por re 
so luc ión firme. 

Las competencias serán positivas, 
cuando dos autoridades pretendan 
conocer del mismo asunto y nega
tivas, cuando ambas se inhiban de 
su conocimiento. 

A r t . 132. Los particulares á 
quienes la Adminis t rac ión cite para 
ser oídos en asuntos que ellos no 
hayan incoado, puedan proponerlas 
dentro de los cinco dias siguientes á 
los en que se les dé vista de las ac
tuaciones. 

A r t . 133. Los Delegados de H a 
cienda pueden suscitar competen
cia entre sí , y en igua l forma los 
Jefes superiores de la Admin i s t r a 
ción Central, pero nunca aquél los á 
é s tos . 

E n el caso de que un Delegado de 
Hacienda juzgue que lo correspon-
•do conocer de a l g ú n asunto que 
trate de resolver una oficina cen
t ra l , deberá acudir al Ministerio ex
poniendo los fundamentos de su 
opinión. 

A r t . 134. E l Delegado de H a 
cienda que estimare pertinente el 
conocimiento de uu asunto en que 
se halle entendiendo otra Autoridad 
del mismo orden, en tab la rá la cues
t ión de competencia, requiriendo á 
és ta de inhibición, expresando las 
razones que lo asistan y citando 
siempre el texto de la disposición 
en que so apoye. 

Desde el momento en que se sus
cite la competencia se su spende rá 
l a t r ami t ac ión del expediente. 

A r t . 135. L a Autoridad que re
ciba el requerimiento suspende rá 
toda t r a m i t a c i ó n , adoptando las 
precauciones necesarias para que 
los intereses del Tesoro no sufran 
.perjuicio. S i cree que no debe se

g u i r conociendo, so inh ib i rá y con 
t e s t a r á en este sentido, hac iéndolo 
saber también al interesado ó inte
resados dentro del plazo de cinco 
dias. S i por el contrario cree que 
debe conocer, lo h a r á presente así 
á la Autoridad requirento, á vir tud 
de providencia fundada, que notif i
c a r á de igual modo á la parte. 

A r t . 136. Cuando l a autoridad 
requirente crea que no deba insist ir , 
en vista de l a con tes t ac ión , lo de
c r e t a r á así desde luego y lo c o m u 
n i c a r á en t é rmino de qninto dia a l 
i n t e r e s a d o y á la Autoridad reque
rida, dejando libre y expedita su 
acc ión . S i insistiere, se t e n d r á por 
probocada la competencia y lo co
m u n i c a r á también á l a otra autor i 
dad para que ambas remitan los a n 
tecedentes al Centro superior c o 
m ú n de quien dependan, por razón 
del ramo ó materia, dentro de un 
plazo de otros cinco dias, citando 
p r é v i a m e n t e á los interesados. 

A r t . 137. E n las competencias 
negativas, la Autoridad que quisie .-
re declinar el conocimiento de un 
asunto.antes do participarlo á l a q u e 
aqué l l a crea corresponderle, lo ha
rá saber a l interesado que promo
vió e l expediente, para que en el 
t é r m i n o de quinto dia exponga lo 
que se le ofrezca. 

S i á pesar de estas alegaciones se 
creyere incompetente, lo providen
c i a r á así en acuerdo fundado y lo 
c o m u n i c a r á á la Autoridad á quien 
entienda que compete el conoci
miento del negocio y a l reclamante. 

A r t . 138. S i la Autoridad á 
quien se someta el asunto creyere 
t a m b i é n no ser de su competencia, 
lo par t i c ipará sin m á s t r á m i t e á la 
inhibida; y si és ta insistiese, se ten
drá por provocada la competencia, 
que s e g u i r á desde entonces los t r á 
mites de las positivas. 

A r t . 139. Recibidas en el Centro 
superior c o m ú n las dil igencias, se 
ha rá el extracto en el plazo de q u i n 
ce dias y se admi t i r án á los intere
sados las alegaciones que p re sen tá -
ren por escrito dentro de otro t é r 
mino igua l , contado desde que se 
les notificó la formación de la c o m 
petencia, y el Jefe á quien cor
responda resolverla, después de pe
dir los informes que estime necesa
rios en los plazos seña lados por las 
disposiciones generales de este re
glamento, d i c t a rá , dentro del plazo 
de quince dias, resolución def ini t i 
v a que c a u s a r á estado. 

A r t . 140 Las cuestiones de com-
petoucia que promuevan entre sí las 
Direcciones ó Centros generales de
pendientes del Ministerio de H a 
cienda, se t r a m i t a r á n en la forma y 
plazos determinados en los a r t ícu los 
anteriores de este cap í tu lo , y su de
cisión cor responderá a l Ministerio. 

A r t . 141. E n los expedientes de 
competencia que se tramiten en las 
Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, se oirá siempre a l Abo
gado del Estado, y en las que se 
tramiten en la Adminis t rac ión Cen
tral , á la Dirección general do lo 
Contencioso del Estado. 

A r t . 142. Las competeucias que 
se susciten ante autoridades admi
nistrativas, de las cuales una no 
dependa del Ministerio de Hacienda, 
se t r a m i t a r á n en l a misma forma 
que las expresadas .en los ar t ículos 
anteriores, con las modificaciones 
siguientes: 
, E n el caso de tenerse por provo

cada la competencia couforme á los 
a r t ícu los 136 y 138, las Autoridades 

respectivas r emi t i r án los antece
dentes á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que oirá al de Hacien
da, a l de que dependa la otra Au to 
ridad y a l Consejo de Estado en 
pleno. 

A r t . 143. L a facultad de provo
car competencias á los Tribunales 
ordinarios en cuestiones de Hac ien
da corresponde á los Gobernadores 
c ivi les de las provincias, con arre
g lo á lo prescrito en el art. 27 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882. 

C A P I T U L O X I . 

Se los recursos extraordinarios. 

Sección primera. 

DEL RBCUBSO DE INCOMPETENCIA.. 

A r t . 144. Procede el recurso de 
incompetencia: 

1. " Cuando un particular use 
del derecho que le reconoce el ar
t ículo 132 para solicitar que una 
autoridad requiera á otra de i nh ib i 
c ión, y por aqué l la se desestime la 
p r e t e n s i ó n . 

2 . ° Cuando un particular s o l i c i 
te que una autoridad se declare 
competente para seguir conocien
do de un asunto, y no fuese a ten
dido. 

A r t . 145. Dicho recurso debe rá 
interponerse contra la autoridad 
que se haya declarado competente 
o incompetente en cualquiera de los 
dos casos seña lados en el articulo 
a n t e r i o r / ante el superior j e r á r 
quico inmediato de aquél la , deter
minado s e g ú n la materia que se 
ventile en la r ec l amac ión pr inc ipa l . 

L a t r ami tac ión y resolución de 
este recurso se a justará á lo dis
puesto para los de queja en los ar
t í cu los 125 y 126 y , en el caso de 
ser declarada procedente, produci
r á los mismos efectos. 

Sección segunda. 

DEL BECUItSO DE NULIDAD. 

A r t . 146. Procederá el recurso 
de nulidad contra las resoluciones 
firmes que se hubieren dictado fun
dándolas en documentos falsos. P o 
drán promoverlo, tanto la Adminis
t rac ión como los particulares inte
resados, dentro del t é rmino de diez 
años , contados desde la fecha do la 
reso luc ión . 

Transcurrido dicho t é r m i n o no 
procederá contra ella el recurso do 
nulidad; pero queda rán á salvo las 
acciones que puedan entablarse pa
ra perseguir ante la ju r i sd icc ión or
dinaria el delito de falsedad y e x i 
g i r la indemnizac ión de perjuicios á 
los que aparecieren ser responsa
bles. 

A r t . 147. Cuando el Jefe de una 
dependencia de Hacienda tenga co -
nocimiento do la falsedad de los do
cumentos que hubieren servido de 
base á una resolución que se haya 
dictado en expediente que se c u s 
todie en la misma, o rdenará la ins 
t rucc ión de diligenc¡a?i, comisionan
do á un Jefe de Negociado á fin de 
esclarecer el hecho, pidiendo los i n 
formes que estime conducentes. 

E l Comisionado deberá instruir 
expediento y proponer los t r á m i t e s 
correspondientes en el plazo do 15 
dias. 

A r t . 148. Cuando l a falsedad en 
que el recurso se funde aparezca y a 
demostrada por sentencia j u d i c i a l , 
se un i rá á las diligencias u n tes
timonio de dicho fallo. 

A r t . 149. S i las diligencias han 

de practicarse fuera de la depen
dencia ó con in t e rvenc ión de a u t o 
ridades ó funcionarios e x t r a ñ o s á l a 
misma, el encargado de instruir las 
some te r á su d i c t ámen á la resolu
ción del Jefe de la oficina, quien 
acordará lo que proceda y da rá ¡ a s 
ó rdenes oportunas para su c u m p l i 
miento. 

Ar t . 150. Terminada la i n s t ruc 
ción, el referido Jefe fijará el p l a 
zo de ocho dias para que se dé a u 
diencia á la parte interesada ó r e 
clamante, poniéndole las d i l i g e n 
cias de manifiesto á fin de que a l e 
gue y presente la prueba que e s t i 
me conducente á su derecho. 

S i tan sólo la propusiera, se le 
concederá el t é r m i n o de quince dias -
para dicho efecto 

Ar t . 151. Reunida toda l a prueba 
de la Adminis t rac ión y del pa r t i 
cular interesado, el empleado i n s 
tructor del expediente liará un re
sumen de la misma y dará cuenta 
al Jefe, e n t r e g á n d o l e las d i l i g e n 
cias. 

A r t . 152. E l Jefe de l a depen
dencia rec lamará los informes que 
estime oportunos, en la forma y 
dentro de los plazos que se s e ñ a l a n 
en los disposiciones generales de 
este r e g l a m é u t o y c o n s u l t a r á a l M i 
nisterio la resolución que á su ju i c io 
deba dictarse. 

Dicha consulta se h a r á remi t ien
do el expediente con un inventario 
duplicado de todos los documentos 
y expresivo del n ú m e r o do folios 
que contengan. 

E l Ministerio acusará recibo, de
volviendo uno de los inventarios, 
en el que conste dicha c i rcunstan
c i a . 

A r t . 153. Tramitado el expedien
te por la Secretaria del Minis ter io 
en l a forma y plazos seña lados en e l 
capitulo V I para los asuntos que se 
tramiten en ún ica instancia ante e l 
mismo, se aco rda rá por el Minis t ro 
que se dé cuenta del resultado de 
las diligencias á los Tribunales or
dinarios por conducto del Minister io 
fiscal, pasándoles el tanto de cu lpa 
que resulte sino constase ya por 
sentencia j u l i c i a l la declaración de 
falsedad, determinando en aquel 
caso los documentos que deben des
glosarse para a c o m p a ñ a r á la orden 
y suspendiendo hasta que recaiga 
sentencia todo otro acuerdo. 

A r t . 154. Si la declaración j u d i 
cial de falsedad constase y a en e l 
expodiente, se d ic ta rá fallo def in i t i 
vo sobre el recurso de nulidad. 

E n otro caso, se dictará dicho f a 
llo en vista del resultado del p r o 
ceso. 

A r t . 155. Los particulares p o 
drán entablar e l recurso de nul idad 
que proceda, con arreglo á lo pres
crito en el art. 143 ante la au to 
ridad que haya dictado la p r o v i 
dencia firme que traten de i m p u g 
nar, consignando en la r e c l a m a c i ó n 
con toda claridad los documentos 
que se acusen de falsos, las razones 
en que la a legación se funde y las 
pruebas documentales en que se 
apoye si las hubiere. 

Este recurso se sus tanc iará c o n 
forme previenen los ar t ículos p r e 
cedentes. 

Sección tercera. 

DE LA CONDONACION DE MULTAS 

Art . 156. Todo interesado ó Cor 
poración que pretenda la condona-
ciou de una mul ta ó recargo, i m -

.' puestos conforme á los reglamentos 
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•ó instrucciones respectivos, lo pe-
d i ráen instancia al Ministerio, acom
p a ñ a n d o la just i f icación que estime 
procedente. 

A r t . 157. £1 Ministro, oyendo si 
lo considera necesario el d i c t á m e n 
del Jefe del departamento que haya 
impuesto la multa ó recargo ó re
clamando el expediente en que se 
haya declarado la responsabilidad, 
a c o r d a r á ó d e n e g a r á l a p re tens ión 
s in ulterior recurso. 

Ar t . 158. L a t r ami t ac ión de es
tas reclamaciones se a jus t a rán á los 
procedimientos seña lados en el ar
t ículo 107, y cor responderá á la Se 
c re ta r í a del Minis ter io . 

CAPÍTULO X I I 

Se la responmiilidad di los onpleados. 

A r t . 159. E n todos los casos en 
que una autoridad que conozca de 
un expediente en cualquiera de sus 
instancias ó por v i r tud de los recur
sos de queja ó de los extraordina
rios que reconoce este reglamento, 
observe demora en la t r a m i t a c i ó n 
que pueda estimarse como infrac
ción de las reglas de procedimiento, 
podrá imponer á sus subordinados 
la corrección disciplinaria que pro
ceda, conforme á los reglamentos 
especiales y , en su defecto, con s u 
j ec ión á las disposiciones de é s t e , si 
no estuviese dicha facultad reser
vada á Autoridad superior. 

E n el mismo caso se procederá 
cuando las infraciones se descu
bran por denuncia, ó en expedien
te de visi ta y , en general, cuan
do la falta se ponga de manifiesto 
con motivo de diligencias distintas 
de las de t rami tac ión del expedien
te en que se haya cometido. 

A r t . 160. Las infracciones á que 
se refieren los ar t ículos 11 y . 12 se 
c a s t i g a r á n s e g ú o su importancia, 
c a r á c t e r y circunstancias imponien
do á los funcionarios que las come
tan las correciones disciplinarias 
siguientes: 

Reprens ión privada. 
Suspens ión de sueldo de uno á 

quince dias. 
Suspens ión de sueldo de quince 

dias á un mes. 
Sepa rac ión del servic io . 
A r t . 161. L a reprens ión p r iva 

da y la suspensión de sueldo que no 
exceda de quince dias, se rán i m 
puestas á los funcionarios respon
sables por el Jefe de la dependencia 
que observe demora en el despacho 
de los expedientes ó faltas leves co
metidas en el procedimiento. 

Lu suspens ión de sueldo se ha rá 
efectiva en papel de pagos ai Es ta 
do, quedando una mitad de cada 
pliego en poder del interesado y la 
otra mitad unida á su expediente 
personal. 

Contra estas correcciones no se 
podrá interponer recurso alguno. 

, A r t . 162. Cuando la falta sea 
grave , a j u i c i o del Jefe, se ins t ru i r á 
expediento gubernativo y se oirá a l 
empleado que la hubiese cometido, 
pasándolo el pliego de los cargos 
que resulten contra él para que los 
conteste en el t é r m i n o de tros dias. 

Si dicha falta apareciese compro
bada, pero no su gravedad, el men
cionado Jefe impondrá la corrección 
correspondiente, conforme al a r t i 
culo anterior. En otro caso, propon
d r á a l Ministerio la s u s p e n s i ó n de 
sueldo de quince dias á un mes, ó la 
s e p a r a c i ó n de' servicio del emplea
do, remi t iéndole originales las d i l i 
genc ias practicadas y haciéndolo 

saber a l interesado para que pueda 
formular su defensa ante la Supe
rioridad dentro de otros quince dias 

Cuando sea l a separac ión del ser
vic io la corrección que se proponga 
y considere fundada dicha propues
ta, el Jefe de la oficina podrá , bajo 
su responsabilidad, acordar la sus
pensión provisional del empleado. 

Ar t . 163. E l Ministro d ic ta rá fa
llo definitivo, pudiendo ordenar a n 
tes de resolver que se ampl íen las 
diligencias en l a forma que estime 
conveniente. 

A r t . 164. Cuando el expediente 
contra el empleado que deba ser 
corregido se ins t ruya en la Secre
taria del Ministerio, co r responderá 
al Subsecretario la imposición de la 
corrección á que se refiere el a r t í 
culo 160 y la i n s t r u c c i ó n del expe
diente y la propuesta determinadas 
en el 162, fal lándose en este caso 
por el Ministerio en l a forma m a r 
cada en el 160. 

A r t . 165. Cuando en un expe
diente ó documento aparezca ó se 
presuma la comisión por un emplea
do del delito á que se refiere el ar
ticulo 13 ó de otro cualquiera cas
tigado en el Código penal ó en d i s 
posiciones especiales, se pasará el 
tanto de culpa al Tribunal compe
tente, previo intorme y por conduc
to de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado. 

A r t . 166. Corresponde al Min i s 
tro la facultad de revisar los expe
dientes ya terminados que obren en 
cualquiera de las oficinas de su de
pendencia, para el efecto de impo
ner las correcciones gubernativas 
que se seña lan en este capitulo y 
promover el castigo de los delitos 
que hayan pjdido cometerse por los 
empleados. 

CAPÍTULO X I I I . 

Disposiciones transitorias. 

A r t . 167. E l presente reglamen
to comenza rá á regir desde el d ia 
l .° de Mayo p róx imo . 

Las reclamaciones deducidas ó 
que so deduzcan antes de dicha fe
cha, se reg i rán por las disposicio
nes sobre procedimiento hoy v i g e n 
tes hasta la t e rminac ión de la ins
tancia que se halle pendiente. 

Los recursos que se interpongan 
con posterioridad al dia l . ° d e Mayo 
en los expedientes incoados antes 
de dicha fecha, se a jus t a rán á las 
disposiciones de este reglamento. 

Se excep túan las reclamaciones 
sobre asuntos cuya c u a n t í a no ex 
ceda de 50 pesetas, para los que se 
establece la ú n i c a instancia , las 
cuales podrán tramitarse en segun
da y ser objeto do todos los demás 
recursos, conforme á la legis lac ión 
anterior. 

A r t . 168. E n el plazo de seis 
meses las oficinas centrales propon
drán al Ministerio las reformas que 
deban hacerse en las instrucciones 
y reglamentos relativos á los ramos 
ó materi-is de su respectivo cargo, 
á fin do eliminar en aquél los todas 
las regios de procedimiento que 
contengan, haciendo en su lugar 
las debidas referencias á las esta
blecidas en el presente, fijando con 
toda claridad cuá les sean los actos 
administrativos que puedan ser ob
jeto de reclamación, conforme al ar
tículo l . " y reduciendo á dos y , en 
su caso, á una sola instancia las d i 
versas establecidas en las ins t ruc
ciones y reglamentos referidos. 

A r t . 169. Queda derogado el re

glamento de 24 de Junio de 1885 
desde l a fecha seña lada en el a r t i cu 
lo 167, con las salvedades cons ig 
nadas en el mismo. 

Madrid 15 de A b r i l de 1890.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel de 
E g u i l i o r . 

GOBIERNO DE PEOTINOIA 

SECCIÓN DE romro. 

IHonlefi. 

Ante la Alcaldía de Vil layandre, 
se ce l eb ra rán el dia 14 del p róx imo 
mes de Mayo, á las onco de su ma
ñ a n a , las subastas de maderas de 
los pueblos de Valdoré; 8 metros: 
tipo de tasac ión 50 pesetas; Ve l i l l a 
6 metros 45 pesetas; Villayandre 10 
metros 75 pesetas y Aleje 10 metros 
50 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de todos. 

León 23 de A b r i l de 1890. 
Celso Gnrcin de la niega. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de ContrlbucloneB de la provincia 

de León. 

Anuncio. 

Existiendo en esta Admin i s t r a 
ción varios expedientes de defrau
dación de l a renta del Timbre del 
Estado, instruidos por los Inspecto
res del ramo D. Francisco Fernan
dez Villafañe, D. Antonino León y 
D . Juan de la R i v a , en los cuales 
ha emitido su informe el Abogado 
del Estado, por el que resultan mo
dificadas las multas impuestas por 
los mencionados Inspectores, cuyas 
modificaciones han sido aprobadas 
por el Sr . Delegado de Hacienda a l 
fallar los expedientes de referencia; 
y debiendo precederse á hacer efec
tivas las multas por las Corporacio
nes responsables, se advierte á los 
Inspectores actuarios que si en el 
t é r m i n o de diez dias no se presentan 
en esta Adminis t rac ión de Con t r i 
buciones á manifestar s i es tán ó no 
conformes con los antedichos fallos, 
no podrán entablar e l recurso de 
alzada que les concede la ley. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAI. do este dia para conoci 
miento de los interesados. 

León 18 de A b r i l de 1890.—Fede
rico Fernandez Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

E n el dia 4 del p róx imo mes de 
Mayo, á las diez de su m a ñ a n a , da
rá principio en l a casa consistorial 
de esta v i l la y t e r m i n a r á á la una 
do su tarde, la subasta para el arren -
damiento de los derechos que de
venguen las especies y ar t ículos de 
consumo en este municipio en el 
próximo año económico de 1890-91, 
cuya subasta ha de verificarse por 
pujas á la llana y á venta l ibre. 

Las especies y a r t í cu los objeto 
del arriendo son las harinas, el vino 
y vinagre , aguardientes y alcoho
les, carnes frescos y saladas, ace i 
tes de todas clases, pescados de mar 
y de rio, sus escabeches y conser

vas, j abón , ca rbón vegetal y l u c i 
l i n a . 

E l tipo para la subasta se rá e l de 
6.816 pesetas: otra i g u a l cant idad 
como recargo autoiizado para c u 
brir gastos provinciales y m u n i c i 
pales y 544 pesetas más como a u 
mento de una cantidad de 25 c é n t i 
mos de peseta por habitante por-
consumo de sal : tipo total para l a 
subasta 14.176. 

E l pliego de condiciones se hal la
rá de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento. 

Valencia de D . Juan 21 de A b r i l , 
de 1890.—El Teniente Alca lde , F i 
del M a r t í n e z . — P . A . del A . : Ber -
nardino de la Serna, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
L a Veeilla 

E n poder de Fernando Arias G a r 
c ía , vecino de Campohermoso, se-
halla depositada una yegua , recoj i -
da por extraviada, desde el dia 14 
del actual, pudiendo recojerla su 
d u e ñ o prévio pago de su cuidado y 
m a n u t e n c i ó n . 

iSeíias de la yegua. 
Alzada siete cuartas, pelo negro, 

estrellada, edad cerrada, se le a d 
vierte pequeña seña l de r e l ámpago-
en el ojo izquierdo. 

L a Veei l la 20 do A b r i l de 1890. 
— P . A . del A . P . — E l Teniente A l 
calde, Celestino Tascon. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan puedan proceder á l a 
rectif icación del amillaramientoque 
ha de servir de base al repar t i 
miento de l a cont r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la S e 
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é rmino de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 

Eor aceptada y cousentida la que 
gura en el amillaramicnto del pre

sente ejercicio. 
Se advierte que no se ha rá t ras

lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8." de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í tu lo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Palacios de la Valduerna 
Bust i l lo del Pá ramo 
San Esteban de Valdueza 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice a l a m i 
llaramicnto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Sec re ta r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
d e s d ó l a inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho ,y pasados 
no serán atendidas. 

Villahornato 
Vegas del Condado 
Castropodame 

Imprenta do la Djputucion provincial 


